
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-02859327-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2023-2307-E-UBA-DCT_FFYB - Modificando Jurados de Tesis de Doctorado de 
Tesista Jimena del Pilar CEJAS.

 

VISTO la REDEC-2023-2307-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se modifica el Jurado que entenderá en la Tesis presentada por 
la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Licenciada en 
Química Jimena del Pilar CEJAS, que fuera designado Resolución RESCD-2023-460-
UBA-DCT_FFYB; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, atento lo establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA IX-11 y lo acordado en 
la sesión del día 11 de julio de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2023-2307-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, la cual forma parte de la 
presente resolución, mediante la cual se modifica el Jurado que entenderá en la Tesis 
presentada por la candidata al título de Doctora de la Universidad de Buenos Aires, 

 
 
 
 



Licenciada en Química Jimena del Pilar CEJAS, que fuera designado Resolución 
RESCD-2023-460-UBA-DCT_FFYB.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; y pase a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento, 
notificaciones y demás efectos que estime corresponder; cumplido, archívese.

(Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Proyecto de resolución Designación de Jurados (AD 
REFERENDUM) - Jimena del Pilar CEJAS


 


VISTO que mediante RESCD-2023-460-UBA-DCT_FFYB se han 
designado Jurados para la defensa de Tesis de la candidata al título de 
Doctora de la Universidad de Buenos Aires, Licenciada en Química 
Jimena del Pilar CEJAS; y


CONSIDERANDO:


Que la segunda jurado titular y la primera jurado suplente, Dra. Paula 
FORD y Dra. María del Carmen FERNÁNDEZ, respectivamente, han 
renunciado como miembros del Jurado debido que la imposibilidad 
afrontar la lectura y revisión de la Tesis por compromisos adquiridos con 
anterioridad.


Que la Comisión de Doctorado propone como reemplazo la designación 


 
 
 
 







del Dr. Mario GALIGNIANA como segundo jurado titular y la 
designación del Dr. Rolando ROSSI como primer jurado suplente.


Por ello, y de conformidad con lo previsto en el Capítulo A CÓDIGO.UBA 


IX-11 y en uso de las atribuciones que le son propias,


EL DECANO DE FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


R E S U E L V E:


- Ad Referéndum del Consejo Directivo –


ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Jurado designado por resolución 
RESCD-2023-460-UBA-DCT_FFYB, el cual deberá entender en la Tesis 
presentada por la candidata al título de Doctora de la Universidad de 
Buenos Aires, Licenciada en Química Jimena del Pilar CEJAS, titulada: “
Estudio termodinámico y estructural de los procesos sinérgicos y de 
cooperatividad en membranas lipídicas y efectos de compuestos antioxidantes”, 
atento lo expresado en los considerandos de la presente resolución, en la 
forma que se consigna a continuación:


TITULARES:


- Luis GONZÁLEZ FLECHA.


- Mario GALIGNIANA.


- Guillermo MONTICH.


SUPLENTES:


- Dr. Rolando ROSSI.


- Gerardo FIDELIO.


ARTÍCULO 2°.- De forma.
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